
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTES 

Secretaría Regional Ministerial XI Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 

 
ESTABLECE RED VIAL BÁSICA PARA LA CIUDAD DE COYHAIQUE 

 
(Publicada en el Diario Oficial el 23 de julio de 2009) 

 
Núm. 263 exenta.- Coyhaique, 9 de julio de 2009.- Visto: El decreto supremo Nº 83, de 
1985, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes; 
Ord. Nº 609, de fecha 13 de mayo de 2009, de SEREMITT XI Región; Ord. Nº 811, de 
fecha 3 de junio de 2009, de Alcalde de Municipalidad de Coyhaique; demás normativa 
aplicable, y 

Considerando: 

1) El estudio ‘‘Análisis del Sistema de Transporte Urbano de 
Coyhaique’’, convocado a licitación pública por el Ministerio de Planificación y 
Cooperación (MIDEPLAN) y elaborado por Trasa Ingeniería Ltda. en el año 2005. 

2) Que el trabajo coordinado con la Dirección de Tránsito y 
Transporte Público de la comuna de Coyhaique posibilitó categorizar un conjunto de vías, 
a fin de incluirlas dentro de la Red Vial Básica. Lo anterior se materializó formalmente a 
través de Ord. Nº 609/2009 citado en Visto, remitido a la I. Municipalidad de Coyhaique. 

3) Que la I. Municipalidad de Coyhaique, mediante oficio Nº 
811/2009, del Sr. Omar Muñoz Sierra, Alcalde de la comuna de Coyhaique, materializa su 
conformidad con la nómina de calles y avenidas incluidas en el proyecto de la Red Vial 
Básica, enviada mediante Ord. Nº 609/2009 ya citado, 

R e s u e l v o: 

1º.- La Red Vial Básica de la ciudad de Coyhaique estará 
constituida por las vías que se detallan a continuación, las que se agrupan de acuerdo a 
las siguientes categorías viales: 

 



 

 

 
2º.- Cualquier modificación a las características físicas u 

operacionales de las vías antes individualizadas, que alteren el desplazamiento de 
vehículos y/o personas, así como los proyectos de construcción de nuevas vías que 
incidan en la red vial básica, deberán ser aprobados por esta Secretaría Regional 
Ministerial. Lo anterior es sin perjuicio de las facultades que tengan otros organismos 
sobre la materia. 

 

Anótese, comuníquese y publíquese.- Alejandra Aguilar Gallardo, Secretaria Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Aysén del General Carlos 
Ibáñez del Campo. 

 2


